
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

UNIVERSIDAD DE LIMA, REALIZADA EL MIÉRCOLES 

5 DE JUNIO DE 2019 

(versión Transparencia Universitaria) 

----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En Lima, siendo las 10.30 horas del día 5 de junio de 2019, se reunieron en la Sala de 

Sesiones del Consejo Directivo de la Universidad de Lima, ubicada en el piso noveno 

del pabellón Q del campus de Monterrico, sito en la avenida Javier Prado Este N° 

4600, Urbanización Fundo Monterrico Chico, distrito de Santiago de Surco, bajo la 

Presidencia del doctor Óscar Alfredo Quezada Macchiavello, Rector. 

 

1. Registro de la elección de Rector y Vicerrector. Revocatoria y Otorgamiento de 

poderes. 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

Después de un amplio intercambio de opiniones, el Consejo Directivo adoptó con el 

voto favorable de todos los asistentes con derecho a voto, es decir, por unanimidad, los 

siguientes acuerdos:  

 
1. REGISTRAR la elección del Rector doctor Óscar Alfredo Quezada 

Macchiavello y de la Vicerrectora doctora Norka Patricia Stuart Alvarado de 

Cotlear, según consta del Acta de la Asamblea Universitaria Extraordinaria de 

fecha 1 de junio de 2019, mandatos que se ejercerán por el período del 19 de 

junio de 2019 al 18 de junio de 2024 y conforme a las atribuciones contenidas 

en el Estatuto de la Universidad de Lima.                            

 

2. RATIFICAR LOS PODERES otorgados al doctor Óscar Alfredo Quezada 

Macchiavello, Rector elegido, y OTORGAR PODERES a la doctora Norka 

Patricia Stuart Alvarado de Cotlear, Vicerrectora elegida, con efectividad a 

partir del 19 de junio del 2019. 

 

3. REVOCAR los poderes otorgados al magíster Jaime Rolando Leon Ferreyra, a 

partir del día 19 de junio de 2019. 

 

4. Se deja constancia de que se mantienen vigentes los poderes otorgados con 

anterioridad a otras personas que no hayan sido revocados expresamente con el 

presente documento. 

 

5. FACULTAR al señor Rector Óscar Alfredo Quezada Macchiavello, para que 

en nombre y representación de la Universidad de Lima suscriba la minuta y la 

Escritura Pública correspondiente. 

        

No habiendo más asuntos que tratar a las 11.00 horas se levantó la sesión, luego que 

fue redactada, aprobada y suscrita la presente acta por los asistentes en señal de 

aprobación y conformidad. 

 

 


